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RC-6686

AYUNTAMIENTO DE CUÉLLAR

ANUNCIO

Por Decreto de Alcaldía n.º 2023/0475 de fecha 8 de Mayo de 2023, se han aprobado las BASES 
REGULADORAS DEL PROCESO DE SELECCIÓN PARA LA SELECCIÓN DE DOS ACTORES Y 
DOS ACTRICES PARA EL AYUNTAMIENTO DE CUÉLLAR, lo que se hace público para general co-
nocimiento, que son las siguientes:

BASES REGULADORAS DEL PROCESO DE SELECCIÓN PARA LA SELECCIÓN DE DOS 
ACTORES Y DOS ACTRICES PARA EL AYUNTAMIENTO DE CUÉLLAR

Primera.– OBJETO DE LA CONVOCATORIA:
Es objeto de las presentes Bases la regulación de la bolsa de trabajo del Ayuntamiento de Cuéllar 

para llevar a cabo contrataciones o nombramientos temporales para el desempeño del puesto: dos 
actores y dos actrices.

La contratación o nombramiento se realizará cuando surjan las necesidades de redacción de guio-
nes, montaje escénico, o programación y realización de rutas y representaciones teatralizadas para el 
área de Turismo del Ayuntamiento de Cuéllar.

Su horario y jornada de trabajo se establecerán en función de las actividades programadas o los 
servicios a atender.

Las retribuciones a percibir serán de 1421,57 €/brutas mensuales en 14 pagas(actualizándose 
dichas retribuciones de acuerdo a los incrementos que determinen la Ley de presupuestos Generales 
del Estado), y las correspondientes en el caso de funcionario/a interino/a.

Las funciones del puesto son las propias de una compañía de teatro profesional.

Segunda.– REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES:
Los/las aspirantes deberán reunir el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes los 

siguientes requisitos, de conformidad con el art. 56.1 y 56.3 del texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público:

•  Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el art. 57 del texto refundido del 
Estatuto Básico el Empleado Público

• Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

•  Tener cumplidos 16 años y no exceder de la edad máxima de jubilación forzosa. Los mayores de 16 
años y menores de 18 años habrán de contar con la autorización exigida por la legislación vigente.

•  No padecer enfermedad o defecto físico o psíquico que impida la realización de las funciones 
propias del cargo.

•  No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las 
Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades 
Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por 
resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones 
similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido se-
parado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en 
situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, 
en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.
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•  Estar en posesión del Título de Bachillerato o titulación equivalente o módulo de Grado Superior 
o titulación equivalente, o en condiciones de obtenerlo dentro del plazo de presentación de so-
licitudes. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá estar en posesión de la 
credencial que acredite su homologación y, además, se adjuntará al título de traducción jurada.

Tercera.– VIGENCIA DE LA BOLSA DE TRABAJO
La Bolsa de Trabajo regirá durante el período de tres años desde la primera contratación o nom-

bramiento realizado. Transcurrido dicho plazo, la Bolsa de Trabajo se extinguirá.

Asimismo, las contrataciones o nombramientos deberán atenerse a lo establecido en el artículo 15 
del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley del Estatuto de los Trabajadores y al artículo 10 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 
o normativa aplicable a las contrataciones o nombramientos temporales que esté en vigor en el mo-
mento de realizar los mismos.

Cuarta.– PRESENTACIÓN DE INSTANCIAS
Las instancias solicitando tomar parte en el procedimiento de selección para acceso a la bolsa de 

trabajo, en las que los/las aspirantes hagan constar que reúnen las condiciones exigidas en la base 
segunda de esta convocatoria, se dirigirán al Sr. Alcalde-Presidente del Ilmo. Ayuntamiento de Cuéllar, 
y se presentarán, de forma presencial o de forma electrónica, en el Registro de Entrada de este Ayun-
tamiento o en cualquiera de las formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas: entre las que se encuentran:

•  En el registro electrónico de otras Administraciones (Ventanilla única, para aquellas personas 
que residan fuera de Cuéllar y, de ésta forma, evitar desplazamientos).

•  En las oficinas de Correos , en la forma reglamentaria (certificado con el sello de la fecha de 
presentación en la solicitud).

• En las representaciones diplomáticas u oficinas consulares de España en el extranjero.

• En las oficinas de asistencia en materia de registros.

En estos últimos casos, se deberá comunicar al Ayuntamiento, en el mismo día la presen-
tación de la instancia mediante correo electrónico (secretaria@aytocuellar.es) o mediante  
fax (921 142 076).

•  En caso de no hacer uso de los medios anteriores: Se realizará de forma presencial en 
el Ayuntamiento, obligatoriamente solicitando cita previa, llamando al 921 14 00 14 o bien 
desde el apartado correspondiente de la sede electrónica CITA PREVIA (para ello NO se nece-
sita certificado digital).

Las instancias podrán obtenerse en las oficinas municipales y en la sede electrónica del Ayunta-
miento de Cuéllar (https://cuellar.sedelectronica.es).

El plazo de presentación de instancias, acompañadas de los méritos respectivos, será de 5 días 
hábiles a partir del siguiente a aquel en que aparezcan publicadas las presentes Bases en el Boletín 
Oficial de la Provincia.

La instancia se ajustará al modelo del Anexo I recogido en las presentes bases y deberá ir acom-
pañado de los siguientes documentos:

a) El Anexo I citado.

b) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad o, en caso de extranjeros, documento equivalente.

c) Fotocopia de la titulación exigida en la convocatoria.

d)  Fotocopia acreditativa de los méritos alegados. No serán tenidos en cuenta los méritos alega-
dos sin el debido respaldo documental.
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No se admitirán los méritos presentados fuera del plazo de presentación de instancias.

Los documentos enumerados podrán ser fotocopias, salvo la solicitud que deberá ser original fir-
mada por el/la aspirante. No obstante, el Ayuntamiento podrá requerir en cualquier momento que el 
aspirante aporte el original de los documentos presentados o alegados para comprobar su veracidad; 
en el supuesto de que no se presente el original o no se acredite la veracidad de los documentos o 
hechos alegados, el aspirante será eliminado de la presente convocatoria, sin perjuicio de las respon-
sabilidades a que pudieran dar lugar su actuación.

Asimismo, el Ayuntamiento podrá solicitar de los/las aspirantes cualquier otra documentación que 
considere precisa para comprobar los méritos alegados.

Los/las aspirantes quedan vinculados a los datos que hayan hecho constar en sus solicitudes y 
documentación aportada, pudiendo únicamente demandar su modificación mediante escrito motivado 
dentro del plazo de presentación de instancias, establecido en las presentes bases.

La falsedad en los datos facilitados implicará la exclusión automática del proceso selectivo.

Los restantes anuncios y resoluciones que se dicten en el proceso de selección se publicarán en el tablón 
de edictos del Ayuntamiento de Cuéllar alojado en su sede electrónica: (https://cuellar.sedelectronica.es).

La participación en el proceso selectivo implica la aceptación de las presentes bases en todos 
sus términos.

Los documentos que acrediten los méritos que hayan sido aportados en la anterior convocatoria 
de Actores y Actrices del Ayuntamiento de Cuéllar por los mismos solicitantes, no será necesario apor-
tarlos de nuevo, salvo que aquellos documentos aportados en su día hayan perdido vigencia o hayan 
cambiado sus circunstancias.

Quinta.– ADMISIÓN Y EXCLUSIÓN DE ASPIRANTES.
Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía dictará resolución declarando aprobada 

la lista provisional de aspirantes admitidos/as y excluidos/as. La resolución se publicará en el tablón de 
edictos del Ayuntamiento de Cuéllar alojado en su sede electrónica (https://cuellar.sedelectronica.es), 
con expresión del plazo de 5 días hábiles de subsanación de errores que se concede a los/las aspiran-
tes excluidos/as y la composición del tribunal calificador, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 68 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas y la urgencia aprobada en la tramitación del expediente.

Los/las aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen la causa de exclusión o no aleguen 
la omisión justificando su derecho a ser incluidos/as en la relación de admitidos/as serán excluidos/as 
del proceso de selección para la creación de la bolsa de trabajo objeto de las presentes bases.

En el supuesto de que no existieran reclamaciones contra la lista publicada, se entenderá elevada 
a definitiva sin necesidad de nueva publicación. Solamente se publicará nuevamente en caso de pro-
ducirse alguna reclamación, una vez resuelta la misma.

Transcurrido el plazo de subsanación, por la Alcaldía se aprobará la lista definitiva de aspirantes 
admitidos/as y excluidos/as; así como la fecha, hora y lugar para la realización de la prueba oral a los 
candidatos. Dicha lista se publicará en el tablón de edictos del Ayuntamiento de Cuéllar alojado en su 
sede electrónica (https://cuellar.sedelectronica.es).

Asimismo, si no existiera ningún/a aspirante excluido/a provisional, por la Alcaldía se aprobará la 
lista definitiva de aspirantes admitidos/as y excluidos/as; así como la fecha, hora y lugar para la rea-
lización de la prueba práctica a los candidatos y la composición del tribunal calificador, sin necesidad 
de aprobar previamente lista provisional de aspirantes admitidos/as y excluidos/as.
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Sexta.– TRIBUNAL CALIFICADOR.
El tribunal calificador será nombrado mediante Decreto de la Alcaldía, ajustándose su composición 

a los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, y se publicará en el tablón de 
anuncios, y tenderá, en la medida de lo posible, a la paridad entre hombre y mujer, de conformidad 
con el artículo 60 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

El tribunal calificador estará constituido en la siguiente forma:

• Presidente/a.

• Dos vocales, actuando uno de ellos como secretario/a.

Podrán designarse por la Alcaldía suplentes para el caso de ausencia justificada de alguno de los 
miembros del tribunal calificador y podrán tener el asesoramiento que precisen.

El tribunal calificador se extinguirá una vez realizada la selección y confeccionado el listado de 
personas seleccionadas.

El tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de sus tres miembros titulares. Las deci-
siones se adoptarán por mayoría de votos de los miembros presentes.

Cuando se publique la lista provisional de admitidos/as y excluidos/as, se indicará la composición 
nominativa del tribunal.

Todos los miembros del tribunal deberán de poseer un nivel de titulación igual o superar al exigido 
para el acceso a estas plazas.

El tribunal resolverá todas las cuestiones derivadas de la aplicación de las bases de esta convoca-
toria, quedando facultado para adoptar todas aquellas determinaciones que estime pertinentes para 
el correcto desarrollo del proceso selectivo.

Los miembros del tribunal habrán de abstenerse de intervenir, notificándolo a la autoridad con-
vocante, y los/as aspirantes podrán recusarlos cuando concurran las circunstancias previstas en los 
artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Las presentes bases se interpretarán en el sentido finalista que mejor garantice la preservación de 
los principios de igualdad, mérito y capacidad.

Contra los actos y decisiones del tribunal calificador que imposibiliten la continuación del proce-
dimiento para el interesado o produzcan indefensión, se podrá interponer recurso de alzada ante la 
Alcaldía, de conformidad con lo establecido en el artículo 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y ello sin perjuicio de interpo-
ner cualquier otro recurso que se estime oportuno.

Séptima.– PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN
La valoración final del proceso de selección será la suma del resultado obtenido en cada uno de 

los siguientes apartados:

A. Prueba práctica: Constará de tres partes:

 •  Prueba de interpretación: Consistirá en la interpretación de un texto libre a elegir por 
el/la candidata.

  La prueba durará de 2 a 5 minutos. Se valorará con un máximo de 20 puntos.
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 •  Prueba oral: Consistirá en la contestación de preguntas relacionadas con el espacio es-
cénico de Cuéllar y su explotación, donde se valorará la visión escénica y teatral de los/as 
candidatos/as.

  La prueba durará de 2 a 5 minutos. Se valorará con un máximo de 20 puntos.

 •  Prueba musical: Consistirá en una prueba libre donde se demuestre las aptitudes musica-
les. P.ej: Interpretar una canción, tocar un instrumento, etc. En esta prueba se aceptará que 
se acuda con un instrumentalista acompañante.

  La prueba durará de 2 a 5 minutos. Se valorará con un máximo de 20 puntos.

–  Será necesario para aprobar esta prueba práctica obtener un mínimo de 30 puntos (suma de 
las tres pruebas).

B. Valoración de los méritos alegados en las solicitudes según la siguiente valoración (sólo se 
valorarán los méritos a las personas que hayan obtenido en la prueba práctica al menos 30 puntos.)

Relación de Méritos Puntuación Máxima Concepto

a) 6 Por estar en posesión del Título Superior de Arte 
Dramático o titulación equivalente.

b) 5

Por estar en posesión de alguna titulación universitaria 
y/o máster en la rama de artes o humanidades a criterio 
del tribunal. En caso de estar en posesión de varios 
títulos, sólo se tendrá en cuenta uno.

c) 10
Por haber trabajado como actor /actriz, como autónomo 
o por cuenta ajena: a razón de: 0,20 ptos. por mes 
completo trabajado.

d) 4
Por haber trabajado en otros puestos relacionados con 
las funciones que constan en estas Bases a razón de 
0,20 ptos.

e) 2 Por pertenecer o haber pertenecido a alguna compañía 
teatral profesional.

f) 5

Por realización de cursos o títulos relacionados con el 
arte dramático, a criterio del tribunal:
   - Hasta 20 horas: 0,1 ptos.
   - De 21 a 50 horas: 0,25 ptos.
   - De 51 a 75 horas: 0,5 ptos.
   - Más de 75 horas: 1 ptos.

g) 3

Por realización de cursos o títulos relacionados con la 
música: a criterio del tribunal:
   - Hasta 20 horas: 0,1 ptos.
   - De 21 a 50 horas: 0,25 ptos.
   - De 51 a 75 horas: 0,5 ptos.
   - Más de 75 horas: 1 ptos.

h) 3 Estar en posesión de titulación que acredite, al menos, 
nivel B1, en algún idioma, incluído el lenguaje de signos.

i) 2 Estar en posesión del carnet de conducir tipo B.
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La experiencia laboral habrá de ser acreditada mediante informe de vida laboral actualizado a fe-
cha de presentación del mismo, que deberá ir acompañado de las correspondientes fotocopias de los 
contratos de trabajo o documentos acreditativos de la prestación del referido servicio, o en su caso, 
certificado/s de los servicios prestados emitido/s por la Administración en la que se prestara el servicio 
al objeto de comprobar el período de prestación de servicios laborales y el puesto ocupado durante el 
mismo. El informe de vida laboral por sí solo no tendrá validez. Todo ello, al objeto de ver la duración 
de los servicios prestados y el puesto de trabajo prestado.

La prestación de servicios como autónoma/o se acreditará mediante el oportuno documento de alta 
en la Seguridad Social y Hacienda, Informe de Vida Laboral y facturas.

La titulación académica y demás documentación se acreditarán mediante fotocopia de los mismos.

Los méritos alegados deberán poseerse en la fecha de terminación del plazo de presentación de soli-
citudes, no pudiendo el tribunal valorar méritos obtenidos o alegados con posterioridad a la fecha citada.

No se valorarán aquellos méritos o circunstancias que no hayan sido aportados documentalmente 
por los/as aspirantes antes de la finalización del plazo de presentación de solicitudes.

Una vez valoradas estos dos aspectos (prueba práctica y valoración de méritos), el tribunal pro-
pondrá para ser contratados/nombrados a los dos aspirantes con mayor puntuación que optaron a ser 
actores y las dos aspirantes que obtuvieron mayor puntuación de las aspirantes a actrices.

El resto de personas que hayan aprobado formarán parte de un listado, elaborado por orden de-
creciente, uno de actores y otro de actrices, que será utilizado como bolsa de empleo para posteriores 
contrataciones /nombramientos cuando surjan necesidades por sustituciones, vacantes, atención a 
mayor demanda de turismo,etc.

El listado resultante será publicado en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento de Cuéllar.

Octava.– CALIFICACIÓN
El orden de clasificación definitiva será el resultado de la suma de las puntuaciones obtenidas en 

la prueba práctica y valoración de méritos, ordenándose por el tribunal mediante un listado de los/as 
aspirantes por orden decreciente de puntuaciones, proponiéndose por parte del tribunal a los dos 
aspirantes con mayor puntuación que optaron a ser actores y las dos aspirantes que obtuvieron 
mayor puntuación de las aspirantes a actrices.

El resto de personas que hayan aprobado formarán parte de un listado, elaborado por orden de-
creciente, uno de actores y otro de actrices, que será utilizado como bolsa de empleo para posteriores 
contrataciones/nombramientos cuando surjan necesidades por sustituciones, vacantes, atención a 
mayor demanda de turismo,etc.

En caso de que, al proceder a la ordenación de los/as aspirantes por puntuación obtenida, se pro-
dujeran empates, estos se resolverán atendiendo a los siguientes criterios:

•  Primer criterio: Se tendrá en cuenta la valoración de la experiencia profesional como actor/actriz 
como autónomo o por cuenta ajena, resolviéndose el empate en favor del aspirante que tuviese 
mayor puntuación en dicha experiencia profesional; si persistiese el empate se pasará a la per-
sona que mayor valoración tenga por estar en posesión del Título Superior de Arte Dramático o 
titulación equivalente.

•  Segundo criterio: De persistir el empate, se tendrá en cuenta la mayor valoración en la prueba 
práctica realizada.

 Si aún subsistiese el empate, se resolverá por sorteo público.

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 5
AE

59
9G

M
R

W
4F

C
XZ

G
M

Q
Q

54
2Z

D
D

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//s
ed

e.
di

ps
eg

ov
ia

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 3

5 
de

 7
1 



www.dipsegovia.es bopsegovia@dipsegovia.es D. L.: SG. - 1/1958

BOPS

Núm. 58 Pág. 36  Lunes, 15 de mayo de 2023

Boletín Oficial de la Provincia de Segovia

Novena.– PUBLICACIÓN DE LOS RESULTADOS.
Concluido el proceso selectivo, el tribunal elaborará la propuesta de la bolsa de trabajo en fun-

ción de los resultados obtenidos, ordenándola de mayor a menor puntuación, y los resultados se 
harán públicos en el tablón de edictos del Ayuntamiento de Cuéllar alojado en su sede electrónica 
(https://cuellar.sedelectronica.es), abriéndose entonces un plazo para formular alegaciones de tres 
días naturales.

En todo caso, a efectos de cómputo de plazos, se entenderá constituida la bolsa por resolución de 
la Alcaldía publicada en el tablón de edictos del Ayuntamiento de Cuéllar alojado en su sede electró-
nica (https://cuellar.sedelectronica.es).

La constitución de las bolsas de trabajo no crea derecho alguno a favor de sus integrantes, salvo la 
de su llamamiento a formalización del contrato temporal o nombramiento que en su caso proceda por 
el orden establecido y siempre que se den las circunstancias para las que se ha constituido la bolsa.

Los errores materiales de hecho o aritméticos podrán subsanarse en cualquier momento, de oficio 
o a instancia del interesado.

Décima.– FUNCIONAMIENTO DE LA BOLSA DE TRABAJO
Cuando las necesidades del servicio así lo requieran, y en cualquiera de los supuestos a los que 

se refiere la base primera, se procederá siempre al llamamiento del candidato de la bolsa de trabajo 
con mayor puntuación en la misma y por estricto orden en la misma.

La bolsa de trabajo se ajustará a las siguientes reglas:

El llamamiento se realizará siguiendo el orden de la bolsa constituida, mediante localización tele-
fónica. De no localizarse al interesado, se repetirá otra llamada más en una hora distinta dentro del 
mismo día (en horario de 9:00 a 14:00); si no responde, se pasará automáticamente a la siguiente 
persona de la bolsa, pasando el anterior a ocupar el último lugar de la bolsa. Igualmente se llamará 
a la siguiente persona de la bolsa cuando la primera renuncie a la convocatoria pasando esta última 
persona a ser excluida de la bolsa, salvo que concurran y se justifiquen algunos de los motivos de 
rechazo de oferta que se describen a continuación.

Se consideran motivos justificados de rechazo de oferta, por los que el candidato mantendrá su 
orden en la bolsa, las siguientes circunstancias, que deberán estar acreditadas por el interesado en el 
plazo de cinco días hábiles desde la fecha de llamamiento:

–  Estar trabajando cuando se realice la oferta, para lo que deberá presentar informe de vida labo-
ral o documentación acreditativa de la situación.

–  Padecer enfermedad o estar en proceso de recuperación de enfermedad o accidente, justificán-
dose mediante la presentación del oportuno informe médico.

–  Estar en alguna situación de las que, por embarazo, parto o adopción, acogimiento o enferme-
dad grave de un familiar, están contempladas por la normativa en vigor a los efectos de permi-
sos o licencias, justificándose con la documentación que acredite la situación.

En caso de que, siendo justificadas, no se acredite documentalmente la causa, en el plazo se-
ñalado al efecto, se considerará causa de exclusión de la bolsa. Asimismo, también será causa de 
exclusión de la bolsa, rechazar la oferta de trabajo sin que conste justa causa (bien mediante rechazo 
formulado expresamente o bien por falta de contestación).

De rehusar la oferta sin que conste justa causa, se excluirá a dicha persona de la bolsa.
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Es obligación del candidato designar un domicilio, un teléfono y un correo electrónico a efectos de 
notificaciones y mantenerlo permanentemente actualizado.

Quienes hayan sido contratados bajo cualquier modalidad de contratación temporal volverán a la 
bolsa ocupando el mismo puesto, salvo que se produzcan una renuncia voluntaria durante el período 
en que estén contratados, en cuyo caso pasarán a ocupar el último lugar de la misma.

El candidato que haya sido llamado deberá presentar, en el plazo que se le indique en el llama-
miento, la siguiente documentación:

–  Certificado expedido por facultativo médico competente acreditativo de no padecer enfermedad 
o defecto físico que impida el desempeño de la plaza.

Si dentro del plazo expresado, y salvo casos de fuerza mayor, no presentara la documentación o 
del examen de la misma se dedujera que carece de alguno de los requisitos exigidos, no podrá ser 
contratado y quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de las responsabilidades en que haya 
incurrido por falsedad en su solicitud inicial.

La resolución de contratación será efectuada por decreto de Alcaldía.

Undécima.– PROTECCIÓN DE DATOS
De acuerdo con la normativa vigente en materia de datos personales, se informa de que los datos 

personales serán tratados por el Ayuntamiento de Cuéllar con la única finalidad de tramitar su parti-
cipación en esta convocatoria. El tratamiento de los datos está legitimado por la legislación adminis-
trativa vigente en cada momento, así como por el consentimiento que el interesado presta mediante 
su firma. Los datos no serán cedidos a terceros, salvo que la ley lo permita o lo exija expresamente.

Si lo desea puede acceder a los datos facilitados, así como de solicitar, en su caso, rectificación, 
oposición o cancelación, dirigiendo una comunicación escrita a esta Administración, Plaza Mayor, 1, 
40200 Cuéllar (Segovia).

Duodécima.– LEGISLACIÓN APLICABLE
La convocatoria se rige por lo previsto en estas Bases y en lo que resulte aplicable se estará a lo 

dispuesto en el Estatuto Básico del Empleado Público; el Estatuto de los Trabajadores; Ley 7/85 de 2 
de abril Reguladora de las Bases de Régimen Local, Real Decreto Legislativo 781/86 de 18 de abril 
por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen 
Local; Real Decreto 364/95 de 10 de marzo por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso 
del Personal al Servicio de la Administración del Estado de provisión de puestos de trabajo y promo-
ción profesional, Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas 
y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de 
Administración Local; Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento 
General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración del Estado, y Real Decreto Legisla-
tivo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores, y demás disposiciones que les sean de aplicación.

Décimatercera.– IMPUGNACIÓN
La presente convocatoria, sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de ella y de la ac-

tuación del tribunal podrán ser impugnados por los interesados en los casos y en la forma establecidos 
en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, o interponer directamente recurso contencioso-administrativo en el 
plazo de dos meses, contados desde el día siguiente a la citada publicación.

Cuéllar, a 8 de mayo de 2023.— El Alcalde, Carlos Fraile de Benito. C
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ANEXO I

MODELO DE SOLICITUD

Nombre y apellidos………......……………………………………………………………………….............., 
con D.N.I. n.º………………………….............., y domicilio en…......……...........................................,  
municipio……………………, Telfn. fijo ………………..y Telfn. móvil……………......., otros teléfonos de 
contacto………………correo electrónico………………………………

SOLICITA :

Tomar parte en el proceso selectivo para la selección de dos actores y dos actrices , al conocer 
y reunir los requisitos exigidos en la convocatoria efectuada al efecto por ese Ayuntamiento. Para lo 
cual adjunto la documentación exigida en la cláusula segunda de las Bases reguladoras del proceso 
de selección para LA SELECCIÓN DE DOS ACTORES Y DOS ACTRICES PARA EL AYUNTAMIENTO 
DE CUÉLLAR y la justificación documental de los méritos. Asimismo, declaro:

-  No padezco enfermedad o defecto físico que impida el desempeño de las correspondientes 
funciones y que poseo la capacidad funcional necesaria para el desempeño normal del puesto 
de trabajo a ocupar.

-  No he sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Admi-
nistraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las comunidades au-
tónomas, ni me hallo en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por 
resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones 
similares a las que desempeñan en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separa-
do o inhabilitado. En caso de ser nacional de otro estado, se declarará no hallarse inhabilitado/a 
o en situación equivalente, ni haber sido sometido/a a sanción disciplinaria o equivalente que 
impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

(Lugar, fecha y Firma)

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL ILMO. AYUNTAMIENTO DE LA VILLA DE CUÉLLAR
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